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La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el día 27 de junio de 

1985, ha acordado, a petición del Gru

po Par lamentar io Popular, tramitar en 

la primera reunión plenaria que se ce

lebre dentro del prÓximo período ordi

nario de sesiones la proposición no de 

Ley sobre medidas a adoptar en rela

ción con el consumo de drogas, publi

cada en el Boletín Oficial núm. 28/85, 

de 20 de mayo. 

Logrofio, 28 de junio de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la cámara, en sesión 

celebrada el día 27 de junio de 1985, 

ha adoptado el acuerdo de convertir en 

preguntas de contestación escrita las 

siguientes preguntas de contestación 

oral (publicadas en el Boletín Oficial 

núm. 20/85, de 24 de abril), formula

das por el Diputado regional se5or Bu

zarra Cano 

sobre el proyecto de investiga

ción de reservas de mineral de carbÓn 

en el área de Préjano y 

sobre conocimiento del Consejo 

de Gobierno respecto a los trabajos de 

evaluación de reservas carboníferas en 

en el área de Préjano. 

Logrofio, 28 de junio de 1985. 

E4 PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooa-------

m. 

De conformidad con lo establecido 

en el artículo 69. 1. a) del Reglamento 

Provisional, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja de la contestación 

dada por el ,consejero de la Presiden

cia a las preguntas formuladas sobre 

el personal eventual e><istente en la 

Administración autonómica; sobre casos 

en los que se ha dado la incompatibi

lidad contemp~ada en la Ley de incom

patibilidad de altos cargos de la Co

munidad Autónoma y sobre si han sido 

corregidas las indicadas situaciones 

de incompatibilidad (publicadas en el 

B.O. de la Diputación General núm. 

20/85, de 24 de abril). 

Logrofio, 28 de junio de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Excmo. Sr.: 

En contestación a las preguntas 

efectuadas por el Diputado regional 
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del Grupo Mixto sefior Rodríguez Moroy, 

de acuerdo con la decisión de la Mesa 

de la Diputación General en la sesión 

celebrada el dÍa 7 de mayo de 1985 y 

publicadas en el Boletín Oficial nQ. 

25, tengo a bien manifestar: 

El personal eventual existente en 

estos momentos en la Administración 

PÚblica Regional, adscrito a este Con

sejo de Gobierno, con independencia 

del personal que en tal situación pre~ 

ta servicios en el Gabinete del Presi

dente, es el siguiente: 

Consejería de Agricultura y Alimen

tación .. 

- Emilio Barco Royo. 

Consejería de Obras PÚblicas. 

- María José García Lafuente~ 

En relación con la pregunta sobre 

si se han detectado casos en los que 

se diera incompatibilidad por la apli

cación de la Ley 1/1985, de Incompati

bilidades de Altos Cargos, tengo a 

bien poner en su conocimiento igual

mente que no se ha detectado ningún 

supuesto de incompatibilidad y que, 

por lo tanto, en consecuencia, no ha 

habido necesidad de corregir situación 

alguna. 

Logrofio, 31 de mayo de 1985. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA.- Hila

río Cereceda Alonso. 
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